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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 -– 00526 – 00 (cuaderno principal) 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se tuvo
por notificado personalmente mediante auto adiado el 13/08/2021, quién
dentro  del  término  legalmente  conferido  para  contestar  la  demanda,
guardó silencio. 

Ahora  bien,  previo  a  decidir  lo  que  en  derecho  corresponda  y  con
fundamento en los artículos 78 del CGP y 624 del Código de comercio, en
aras de verificar el ejercicio del derecho crediticio, se requiere al libelista
para que en el  término improrrogable  de cinco (5)  días siguientes  a la
notificación de esta providencia, aporte en físico el título valor original base
de ejecución, coordinando con la secretaría lo correspondiente. So pena de
adoptar las medidas al respecto.

Secretaría controle términos.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

J.E.

Estado No.49 del 29/11/2021
Andrea Paola Fajardo
Hernández Secretaria
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